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          Orientaciones para publicaciones apoyadas por UNFPA 
 
 
 
 

 
Este documento presenta algunas orientaciones que deben seguir todas las publicaciones apoyadas por 
UNFPA en Uruguay. Para cualquier duda o comentario sobre estas indicaciones, se ruega nos contacten 

a uno de los siguientes e-mails: rmora@unfpa.org (Raúl de Mora) o uru@unfpa.org. 
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0. CONSIDERACIONES PREVIAS 

Este documento pretende dar respuesta a muchas de las preguntas que surgen cuando alguno de los 

proyectos financiados total o parcialmente por UNFPA realizan alguna publicación. Desde UNFPA 

Uruguay les recordamos que estamos a su disposición para ayudarles en la elaboración y difusión de 

estas publicaciones. En este documento se presentan algunas de las indicaciones a seguir. 

Algunas consideraciones previas a tener en cuenta para todas las publicaciones apoyadas por UNFPA 

son: 

 

- Envío a UNFPA de las versiones preliminares. Antes de enviar a imprenta una publicación 

apoyada por UNFPA se agradece envíen la versión en formato electrónico (versión .pdf con el 

material ya diseñado y versión lista para envío a imprenta) a las dos direcciones de correo 

mailto:rmora@unfpa.org
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electrónico: rmora@unfpa.org y uru@unfpa.org, además del responsable de programa 

correspondiente. De este modo desde la oficina en Uruguay podremos aportaros nuestros 

comentarios. Intentaremos siempre responder a la máxima brevedad, intentando nunca 

sobrepasar 5 días hábiles desde la recepción del documento. 

- Todas las publicaciones apoyadas por UNFPA deben incorporar el logo de UNFPA. Los logos 

pueden obtenerse en la sección “Gestión de proyectos” de la web de UNFPA Uruguay: 

www.unfpa.org.uy   

- Las referencias a UNFPA en los textos de la publicación aparecerán siempre del siguiente modo: 

UNFPA, Fondo de Población de las Naciones Unidas. El nombre de la organización “UNFPA” 

debe siempre preceder al nombre descriptivo “Fondo de Población de las Naciones Unidas”. El 

uso correcto es: “(….) UNFPA, Fondo de Población de Naciones Unidas (…)”. No se puede utilizar 

el nombre descriptivo sin UNFPA. Nunca se utilizará el nombre de la organización en paréntesis 

después del nombre descriptivo.  

- También solicitamos que informen a UNFPA de las acciones de difusión y presentación de estas 

publicaciones con una antelación, si posible, de al menos de dos o tres semanas. Así 

intentaremos colaborar en todo lo posible en estas acciones. 

- Se recuerda que está totalmente prohibido cualquier uso comercial de estas publicaciones (por 

ejemplo, comercialización de ejemplares, inclusión de anuncios publicitarios o venta de 

derechos para reediciones o traducciones). Cualquier excepción deberá solicitarse por escrito a 

UNFPA Uruguay. 

- El copyright se compartirá con los autores de modo que en toda publicación deberá aparecer en 

la página con de título o portada interior:  

© año, autor/a/es/as 

© año, UNFPA 

- Las versiones en formato .pdf de todas las publicaciones que reciban apoyo de UNFPA estarán 

disponibles en la web de UNFPA: www.unfpa.org.uy. Para ello, una vez realizada la versión 

definitiva se enviará a UNFPA la publicación en formato .pdf incluyendo en un solo archivo la 

tapa y el resto de la publicación. 

- Se enviará un listado con la distribución prevista de toda publicación apoyada por UNFPA. 

 

Este documento se divide en tres apartados: utilización de logos, párrafo legal a ser utilizado en todas 

las publicaciones y párrafo descriptivo de UNFPA. 

 

1. USO DE LOGOS1 

En actividades y publicaciones o productos apoyados por UNFPA, deberá utilizarse el logo de UNFPA en 

colores, con la leyenda “Fondo de Población de Naciones Unidas” debajo. Este logo deberá aparecer, al 

menos, en la cubierta (tapa) y dentro de la página de título (portada interior)  

 

- Los logos están disponibles en la sección “Gestión de proyecto” de la web www.unfpa.org.uy.  

                                                           
1
 Para más información sobre la identidad visual de UNFPA y su uso, se recomienda visitar la “Guide Identity Style”  

en la dirección web:  http://www.unfpa.org/styleguide/index.htm (información disponible sólo en inglés). 

mailto:rmora@unfpa.org
mailto:uru@unfpa.org
http://www.unfpa.org.uy/
http://www.unfpa.org.uy/
http://www.unfpa.org/styleguide/index.htm
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- El logo se ubicará a la derecha de los demás logos que se incluyan, siendo de preferencia el margen 

inferior derecho. 

- No deben modificarse las proporciones del logo. 

- El logo de UNFPA siempre vendrá acompañado a su derecha del logo de Naciones Unidas Uruguay. 

Cuando sea más de una agencia de Naciones Unidas quiénes apoyan el proyecto, el logo aparecerá a la 

derecha, delante de todos los logos del Sistema de Naciones Unidas  

- Es preferible el uso del logo en los colores de UNFPA tal como aparece a continuación, pero cuando 

esto no sea posible, también se permite el uso en los formatos de logo disponibles en el apartado 

LOGOS de la sección “Gestión de proyectos” en la web (por ejemplo, un solo color o en blanco y negro).  

 

 

 

 

 

 

 

A continuación, se explica cómo deben ser ubicados y utilizados los logos en función de las diferentes 

circunstancias en las que se realiza la publicación: 

 

1.1. Si UNFPA es la única agencia del Sistema de Naciones Unidas que apoya el proyecto. 

a) Para material digital (página web, invitación electrónica, etc.) se utilizará uno de los “logos 

UNFPA color.JPG”. 

b) Para imprenta se utilizará uno de los “logos UNFPA en formato EPS” (Adobe Publisher). 

c) Para material impreso en blanco y negro se utilizará el “logo UNFPA blanco y negro.JPG”. 

 

1.2. Si el proyecto es apoyado por UNFPA y al menos una agencia más del Sistema de 

Naciones Unidas. 

Cuando el proyecto esté apoyado por varias agencias de Naciones Unidas, se incorporará, además del 

logo UNFPA en el formato correspondiente (según se detalla arriba), uno de los logos de “logos Sistema 

de Naciones Unidas” en formato EPS para imprenta o JPG para material digital. En estos casos, puede 

utilizarse también para imprenta el “logo UNFPA+Unidos.cdr” (Corel).  

 

1.3. En las publicaciones apoyadas por UNFPA y otros organismos. 

En aquellas publicaciones apoyadas también por otros organismos terceros (que no son parte del 

Sistema de Naciones Unidas), el logo de UNFPA debe ubicarse en un área de alta visibilidad, aparecer 

separado y con la misma altura que los otros logos. En estos casos se podrá utilizar el logo sin leyenda. El 

logo de UNFPA deberá ir siempre acompañado del logo Naciones Unidas en Uruguay. 
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2. PÁRRAFO LEGAL. 

Con este párrafo se garantiza la independencia de la opinión de los autores y autoras del texto con las 

posiciones sostenidas por UNFPA. Además se prohíbe cualquier uso comercial que se pueda realizar de 

la obra. Éste párrafo podrá no incluirse en las publicaciones que son guías médicas y que no incluyan 

opiniones y/o recomendaciones normativas. 

 

2.1. En las publicaciones apoyadas sólo por UNFPA. 

“Los textos incluidos en esta publicación no reflejan necesariamente las opiniones del UNFPA. Este 

documento es para distribución general. Se reservan los derechos de autoría y se autorizan las 

reproducciones y traducciones siempre que se cite la fuente. Queda prohibido todo uso de esta obra, de 

sus reproducciones o de sus traducciones con fines comerciales”. 

 

2.2. En las publicaciones apoyadas por UNFPA y otras agencias del sistema de Naciones 

Unidas. 

 “Los textos incluidos en esta publicación no reflejan necesariamente las opiniones de las Naciones 

Unidas. Este documento es para distribución general. Se reservan los derechos de autoría y se autorizan 

las reproducciones y traducciones siempre que se cite la fuente. Queda prohibido todo uso de esta obra, 

de sus reproducciones o de sus traducciones con fines comerciales”. 

 

2.3. En las publicaciones apoyadas por UNFPA y otros organismos. 

 “Los textos incluidos en esta publicación no reflejan necesariamente las opiniones del UNFPA, 

denominación organismo 2 y denominación organismo 3. Este documento es para distribución general. 

Se reservan los derechos de autoría y se autorizan las reproducciones y traducciones siempre que se cite 

la fuente. Queda prohibido todo uso de esta obra, de sus reproducciones o de sus traducciones con fines 

comerciales”. 

 

3. PÁRRAFO EXPLICATIVO DE UNFPA.  

Todas las publicaciones apoyadas en su totalidad por UNFPA deberán incorporar en la contratapa, el 

siguiente texto: 

 

“El UNFPA, Fondo de Población de las Naciones Unidas, provee apoyo técnico y financiero en las áreas de 

población y desarrollo, salud reproductiva y género, fortaleciendo las capacidades nacionales para el 

diseño e implementación de políticas, estrategias y programas. El UNFPA apoya en la utilización de datos 

socio-demográficos para la formulación de políticas y programas de reducción de la pobreza, y para 

asegurar que todo embarazo sea deseado, todos los partos sean seguros, todos los jóvenes estén libres 

de VIH/SIDA y todas las niñas y mujeres sean tratadas con dignidad y respeto”.  

 

4. AUTORÍA DE LAS PUBLICACIONES.  

Se puede distinguir una doble situación: 

 

- Publicaciones solicitadas por UNFPA. Como regla general, la autoría se mencionará en la 

portada con el nombre y apellidos del autor/a/es/as principales. Todos los derechos (título, 
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copyright…) quedarán en propiedad de UNFPA. Dentro del documento (por ejemplo, en la 

contraportada, en la sección de agradecimientos o como nota al pie) se incluirá referencia a 

todas aquellas personas que contribuyeron a la elaboración del documento, bien escribiendo 

alguna parte de la publicación o proporcionando ideas, información y argumentos a tener en 

cuenta. 

- Publicaciones realizadas dentro de las actividades de proyectos gestionados por contrapartes 

y financiados por UNFPA. Cada una de las organizaciones aplicará sus propios protocolos de 

atribución de autoría. Se sugiere que dentro del documento (en la contraportada, en la sección 

de agradecimientos, como nota al pie o como lo estime la contraparte gestora del proyecto) se 

incluya referencia a todas aquellas personas que participaron en la elaboración del documento. 

 


